2921048
AL/ Caso NS -~ 42

PATENTE DE IN?PTRODUCCIORN

TR IATIES SERITTRINEMITI. == MER

a favor de v
LA SEDA DE BARCELONA, 8. A. - de nacionalidad espafiola -~
domiciligda en Av. José Antonio Primo de Rivera, nf 654
| BARCELONA ”
por: o
» Procedimiento para incrementar la resistencia a la de-—
éradaeién térmica de los artfculos elaborados de polime-
ros sintéticos.”
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Los polfmeros sintéticos lineales con un punto
de fusibn elevado, particularmente la polihexametileno
adipamida, polihexametileno sebacamida, etc, presentan
excelentes propiedades pera la manufacture de ciertos pro-v

ductos textiles o de objetos moldeados, por ejemplo te-—

‘jidos para calandrias o para blanqueo a presifn, y cier-

tos 6rganos de méquinas, como engranajes, cojinetes, etc.

Dichos artfculos de polimeros sintéticos linea—
les, deben soportar elevadas temperaturgs, ya sea duran—
te su fabricacidn, por ejemplo, en la fijacidén de teji -~
dos industrigles medignte calcr seco, ya sea durante smu
uso, por ejemplo, el calor dessrrollado en cojinetes de-
bido a la friccién.

Estas elevadas temperaturas, ademds de dar lu -
gar al conocido aumento de volumen de los arficulos, per—~
judicial la mayoria de las veces ya que es necesaria una
estagbilidad dimensional de los misﬁos, conducen lo que
todavia es peor, a una degradacién progresiva del polime
ro con la consiguiente pérdida de sus buenas caracterise
ticas, como son tenacided, resistencia, etce.

La reduccién del elevado coeficiente de dilatae—
cién y con ello la estabilidd dimensional de dichos
polfmeros se puede lograr, de un modo similar a como
se hace con ciertos aceros, incorporando al polimero
de 0’25 a 5% en peso de bisulfuro de molibdeno en forma
de finas partfculas dispersadas por toda la masa del poli
mero. Dicha dispersién se lleva a cgbo por meézcla mecée f
nica del polfmero en grfnulos con una dispersidn del bi~
sulfuro, deapuds de lo cual se secan los materiales mez-

clados para su ulterior fusidén y puesta en forma.
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Ahora bien, es objeto de eata patente, un pro-
cedimiento mediante el cusl se consigue evitar la degrg
dacién de dichos polimeros lineales por el calore |

Dicho procedimiento comprende la incorporacién
a los articulos elaborados con dichos polimeros, de cier
tos fenoles que incrementan la resistencia de los mig- T
mos a la degradacién térmica.

Ees agpropiado para llevar a cabo el procedimien—
to de la patante, un fenol monohidrico o polinhfdrico de
las series del benceno o ded naftaleno, y al cual se le
pueden incorporar como substituyentes, &tomos halégenos
o grupos alkll, alkoxi, carboxi o sulfo. También es apro
pilado un éster o éier del fenol antedicho, ’

Ejemplos de polfmeros lineales gpropiados son i
polihexametileno edipamida, policaprolactama, terefta~
lato poliglicélico, polipentametileno sebacamida, poli-
hexanetileno sebacamida, polibutileno glicol hexameti-
lendicarbamato, polihexametileno urea, policctametile-
no =4-amino-l:2:4- triaszol, etc.

El fenol, debe incorporarse al articulo, en una
pequefia proporcién tal, que evite la degradacién del po
l{mero y al mismo tiempo éea insuficiente para provocai'
una sensible hinchsazén del mismoe

?or>una pequefia proporcién debe entenderse al=~
rededor ée 1% en peso sobre el artfculo a tratar. Es pre
ferible sin embargo, emplear una proporcién bastante me~
nor; por ejemplo, menos de un 0,5%, y proporciones aun
més pequefiag, por ejemplo 0,05% en peso, son todavia
més ventajosas. ‘

84 se gplica un fenol ordinario u otro fenol

en forma de solucibén y en elevada proporcién, sobre
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un polfmerc, p.e. la hexametileno adipamida, ejerce
sobre la misma una accién de hinchazén y hasta de di-
solvente.

Bn cambio, el procedimiento de esté patente,
se bhasa en un efecto totalmente diferente, ya qué cuan
do se incorpora al polfmero una proporcién relativamqg
te muy pequefia, insuficiente para causar una hinchazén
sensible, confiere a los artficulos tratados no solo uns
resistencia a la degradacién térmica, sind que evita tam
bién el emarilleo de los mismos. ﬁ
, Son numerosos los fenoles que pueden emplearse
de acuerdo con el procedimiento de la patente, p.e. hi-
droguinona, resorcinol, catecol, alfa-naftol o beta-naf-
tol, etc. Deben escogerse cuidadosamente sin embargo, se :
gin a que uso se destine el artfculo a tratar. Asi, el ' f
pirogalol y floroglucinol, aungue son muy efectivos, tiqg'
den accolorear el material y no serén adecuados por tan ’
to para ciertos articulos textiles, —

Tambilen son apropiadas las sales fenblicas, p.e .:
fenato sbédico y fenoles a las que se ha incorporado
substituyentes como ya se han definido anteriormente,
pee. el #cido salicflico, 4cido beta-naftol- 6:8-disul-
fénico, e-, m- & p=- cresol, &cido gélico, guaiacol, etc.
Como ésteres fenblicos puedem citarse el fenil benzoa- :
to o-, m—~ 6 p- hidroxifenilbenzoato, p-metoxi-fenil ben- f
goato, fenil salicilato, p~metoxifenil p-anisato, fenil
acetato, resorcinol monoacetato, resorcinol diacetato,
resorcinol monobengoato, resorcinol,dibenzoato, etec.

Es también ventajoso emplear, en conjuncién con
los fenoles antedichos una sal del dcido hipofosforoso,
p.e. hipofosfito sddico.

Los fenoles y sus éateres y sales pueden incor-
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porarse ventajosamente por inmersién de los articulos

en una solucién diluida de los mismos ya que sélo se re

quiere unsa pequefia proporcibén. Lia solucién puede ser aéqg

sa, pero si es necesario pueden usarse disolventes or -
génicos p.e. &lcohol etflico.

Traténdose de materiales textiles impregnadcs
con una solucidn diluida de fenol, p.e., es conveniente
separar el exceso de solucién, pasando el materigl en-
tre rodillos exprimidores, y luego secarlo.

Los artficulos de polimeros sintéticos lineales
que han sido tratados de acuerdo con el procedimienteo
de esta patente, son particularmente tdtiles para cusale—
quier uso que implique tratamiento térmico expuesto a
causar una degradacién. Asf p.e. un tejido de polihexa-
metileno adipamida que ha sido tratado con betanaftol,
es muy apropiado para la eonfeccién de recubrimientos
de calandrias o para el blanqueo a presibn. El trata-
miento impide también amarilleos cuando los tejidos se

someten a zltas temperaturas a fin de fijarlos.

———mmml N O T A icesecas

Se reivindica como objeto de esta patente:

l.~ Proéedimiento para incrementar la resisten
cla a la degradacién térmica de los artfculos elabora—
dos de polfmeros sintéticos, tales como materiales tex—
tiles o moldeados, caracterizado en que se incorpora &
dichos articulos una pequefia proporeidén, insuficiente
para que cause una hinchazén sensible del artfculo, de
un fenol monohfdrico o polihfdrico de las series del

benceno o del naftaleno, y al cual se le pueden incor-
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porar como substituyentes, &tomos halégenos o grupos
alkil, alkoxi, carboxi o sulfo.

2,- Procedimiento segin se reivindica en 1, cg
racterizado por incorporar el fenol en forma de un Ster
o un éster del mismo.

3.~ Procedimiento segin se reivindica en 1 y 2
caracterizado en que la pequefia proporcién de fenél e)
sus ésteres o sales es menor gue un medio por ciento en
pego del material a tratar.

4.~ Procedimiento segiin se reivindica en 1 y 2,
caracterizado en que el polfmero lineal sintético es
una poliasmidae.

5+= Procedimiento segfin se reivindica en 4, ca-
racterizado en que la poliamida es polihexametileno adi-
pemida.

6.~ Procedimiento segin se.reivindica en 5, ca-
racterizado en gue el fenol es beta naftol.

7.~ Procedimiento segfin se reivindica en 4, carsc
terigado en que en conjuncién con el fenol, o un éster o
sal del mismo, se emplea una sal del &cido hipofoforoso.

8.- Procedimiento segiin se reivindica en 1, ca-
racterigado en que la imcorporacién tiene lugar por in—
mersién de los artfculos en una solucién diluida del fe
nole.

9.~ Procedimiento para incrementar la resisten—
cia a la degradacién térmica de los artfculos elaborados
de polimeros sintétioos.

Esta mmoria consta de seis péginas escritas por
ung sola cara.
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